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RESOLUCIÓN OE GERENCIA I\4UNICIPAI NO 290 -2O2,GIV-IVDCC

Cano Colorado, 11 de iuniode2025

VISTOS:

El hforme N" 052-2025-SGP¡,I|YT-GDEL-MDCC, el plan de acción anual - med¡das d€ controt 'Apoyo y pronoción tur¡st¡ca- prcnoción ds segmonfos tutfstícos - Dromoc¡ón det tur¡sno intemo', er rnforme N" o+-zozs-óoÉL-ri,rocc, nola oe
Coordinación N' 498-202S-[¡DCC-GppR, á lnfome Legat N" 127-202S_eÁ¡-uOóC, v;

CONSIDEMNDO:

z Que, e¡ artlculo 194'de la Constitución Polltica del Estado dispone que las municipalidades provincialss y distrilales son

|:,^'jli:*:^s:l...r.1.-l1.3l-gy:9.,.9*::rgrornia potirica, economicá y adminisra[va en tos asuntos oe ju competencü,
aulonomia que' según er articuro der Tiluro pr€rimint de ra Ley organiJa de lr;niál;r¡dad€s, Ley N.27972 radica €n rafacultad de ej€rcer actos de gobierno, administratrvos y de administracén, mn suJeció; ár;rdenamiento iuridicol

u-.:f,{;3
ttr$i-

Qu€ el sub numeral 1.1 d€l numeral lv del Tllulo Preliminar de la Ley det Procedimiento Administrativo General precisa queel proced¡miento administrativo se suslenta fundamentalmente rn .i prin.iiio á. rug.tidad, por el cua¡ las autoridades
:!Tii:tl9!r$ 9"fr ..tuar con respecro a ta C¡nslitución, ta t€y y at dérec¡,á, O"nrr.o í, U. raJu¡r.¿.jb;r¿; ;,ú;d;;;de acuerdo mn los fin€s para los que fu€ron mnferidos:

Qu€, el alículo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley orgánica d€ Municipa¡idades d¡spone que los gobiernos
locales r€presentan alvecindario ymmo talpromuevón la aoecuáaa irÁsiacion ¿e rosierviciqs pu¡l¡cos y locales y eldesarrollo
¡ntegral, soslenible y armónico de su circunscr¡Dcjón:

Que, el numeral 15 del art¡culo 82 de la precitada ¡ey precisa que.las municipal¡dades en malena de educación y cullura,lienen 
-como 

competencia y tunción específ¡ca compartióa con el iobierno nuriáüliooirro |,.gionat, fomentar et turismososlenible y regular ros servic¡os destinados a ese ¡n, en cooperación con las entidades comDerenEs:

Que, el l¡tBral b del articu¡o 3 de le Ley de control Inlerno de las entidades del esrado anola que se const¡tuye comocomponente der sistema de contÍor intemo, ra evaruación de desgos; en cuya virrud deben iuriit¡rrrü i.iÍáÁ, vadminislrarse los factor€s o eventos ou€ puedan af€ctar ao*t"*.nie-ur .tirpl¡rlenro oe lo, fines, metas, objetivos,actividades y operac¡ones institucionalesr

. . -Que' 
elsub numeral 7 3 del numeral 7 de la oirectiva de lmplemenlación del sistema de control lnt€rno en las enlidadesdel Eslado conlempla que le eie de Geslión de Riesgo_s esá integ'raoo poioi.ornpon-.nü 

"*uac¡ón 
de riesgos y actividadesde controt' donde ra enlidad d€b€ €iecutar ros pasoJ:paso r: prórización de proJicroi,ljaso z gvaiur;iidiüü y;;;;3: Pl¿n !e Acc¡ón Anuar - sección Med¡d;s de contror .n ¡ot qü prrt¡.-ip*'io. fi¡ncpnanos y seryrdores con meior

::lrl!lt9 I experiencia de ros órsanos v unroaoes orsánicas a cársó oi, iá .¡..*io. i cá"óii. o1i i., iidl,ii!,pfl onzaoos o revaluados:

" 
Que, en el caso mat€ria de análisis, con Infome N' 044-2025-GDEL-MDcc, ¡a Gerenc¡a de Desarrollo Económic! Locat,a fn de cumplir mn ros objetivos trazados en er pran de acción anuar - ,*oiJ* o" .ont.r .,ry 

oyo y ptonoc¡ón twisrica _pronoc¡ón de segnentos tutísticos - vonoc¡ón d¿tturisno intemo', &rivadá foii.iri ó.r'.ntd oá pí.ñü0,li ürpVvÉsy Turismo, a través der Informe N' 052-202s-scpvvr-coeL-voiC iur¡i. 6ri"i-C.,.n.u n¡rnjcipar con er objero que seexpida la resolución correspondiente que lo apruebe;

Que, mediante Hoja de coofdinación N'.4gg-2025-rvDcc-GppR, ra Gerencia de p¡anifcac¡ón, presupueslo yRac¡onaljzación, estimando ro delerminado en e¡ citaoo ¡an oe ación anuái, ,anüqu,,a,, no nrr. m€nción a ra rearjzación

9^.^ly::ir^!r^1'::t Tt[o por el cu¿t no requiere glorgar disponibitjda-d-prerrpr.itri .nt no¡¿nOore que tas acciones que serearEan son con tos recursos ¡nicialmenle aprobados en el pol y ptA 20rg;

Que' con rnforme Legar N" 127-2025-GAJ-[4occ, ra Gerencia de Asesoría Jurídica, estma que er pran de trabajo subexamrne conrcn€ la ¡nformación v el sustento técnico pracücado por el funcionario y/ó servidor'prloticb encargaoo ie-iu€laboración, por Io que r€sulta, desde el punto de vista legar, facribre'su alroüá.ünl riiir. n ron rse se rograra identiricar yevalu¿r los factores o eventos que puedan incidir negativimente en ei lo'gro J. rot oo¡ariuo, ,trflr.ionales, así como apl¡carmedidas de contror adecuadas que mitiguen ra probaü¡lidao oe ocunenc¡á"oi J¡r¡., á-áü"i. .ri.ü;;;ffi; 
*_.;
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Que, mn D€creto de Alca¡d¡a N" 0042024-MDCC del 06 de mano del 2024, Ia ltularidad det Pti€go ve ta necesidad de
desconcentrar la administración y dolegar func¡ones adminislrativas al Gerent€ l,4unicipal y otros funcionarios, declarando en
su artículo primero, numeral 41, d€legar al Gerente Municipal la atribuc¡ón de,'Aptobat Dlanes de trcba¡o conforné a la
nomativ¡dad de la nateda': por lo tanto, este déspacho ss encuentra facultado de em¡tir oronunciamiento reso€clo al
exp€diente de v¡slos, en ese s€nlidoi

SE RESUELVE;

ARTÍCU LO PRIIVERO. - APROBAR el Plan de acción anual - medidas de c onltol" Apoyo y Vonoción turíst¡ca - pronoc¡ón
ds ssgflonfos tulst¡cos - pronoc¡ón del tuisno ¡ntemo', considerando las acciones adminislrativas establecidas en el
mencionado Plan de acción, debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y proced¡mientos legal€s respect¡vos.

ARTICULO SEGUNDO. -ENCARGAR a la Gerencia de Desano¡lo Emnóm¡co Local la supervis¡ón y controlde laeiecución
delPlan deAcc¡ón, debiendo vig¡lary fscalizar las accion€s del responsable delproyecto.

ARIICUL0 TERCERO. - DISPONER a la Sub G€rencia de Promoción d6 MtPYI¡ES y Tuísmo, la resDonsabilidad de ta
ejecucióni debiendo presentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecuc¡ón del plan, asl como un ¡nforme fnal con
los resultados obtenidos.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Ofrc¡na de Tecnologías de la Información lapublicaciónde la presente Resotución
€n el Porlal Web Institucional de la Mun¡cipalidad Distritalde Cero Colorado,

REG/SIRESE, COMUNIQ UESE, CIJMP¿I.SE Y ARCHIVESE.
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